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A n t e el éx i to del E m p r é s t i t o oro 

PO C A S veces h a b r e m o s cogido la p l u m a con t an 

g r a n d e e í n t i m a sa t i s facc ión c o m o lo h a c e m o s 

al escr ib i r es tas l íneas , c u a t r o d ías an t e s del 20 del 

ac tual , en q u e h a de verif icarse la suscr ipc ión de los 

350 mi l lones de pese tas o r o en bonos o r o de T e s o r e ­

r ía , co inc id iendo con la apa r i c ión de este n ú m e r o de 

E L F I N A N C I E R O . 

E n efec to , el éx i t o r o t u n d o de la ope rac ión es tá 

ya c o m p l e t a m e n t e a s e g u r a d o , d e s c a r t a d o , y, cons i ­

g u i e n t e m e n t e , p r o n t o h a b r á n de t oca r se los beneficio­

sos e fec tos y consecuenc ias lógicas q u e h a d e r e p e r ­

cu t i r es te e m p r é s t i t o o r o in t e r io r e spaño l en t o d a la 

l ínea del c réd i to públ ico y fo r t a l ec imien to del cambio 

de la pese ta , e s f u m a d o s def in i t ivamente los pe l ig ros 

que. a m a g a b a n de u n a ñ o a esta p a r t e , en que a la v o ­

rág ine de e x t r a n j e r í a se le hac ía y a la boca a g u a sa­

b o r e a n d o t r a g a r s e b u e n a p a r t e del o r o españo l . 

C u a t r o d ías an t e s al de la susc r ipc ión l legan y a a 

noso t ro s not ic ias fidedignas, a u t o r i z a d a s , c o n v e r g e n ­

tes a a f i rmar la p l ena ce r t eza del éx i to m á s r o t u n d o 

del e m p r é s t i t o , q u e es el éx i t o conc luyen te , definit i­

vo, del c réd i to español , de la p l en i tud de soberan ía 

en m a t e r i a m o n e t a r i a , po r p r o c e d i m i e n t o de abso lu ta 

a u t o n o m í a y n e t a m e n t e p rop io , exc lus ivo , nac ional , s in 

' a t i s b o s ni r ibe tes d e e x o t i s m o s , g r a c i a s a D i o s s e a n 

dadas , p o r q u e y a e s t á b a m o s h a s t a la coroni l la de las 

. inconsciencias , i n c o m p r e n s i o n e s , y h a s t a es tul t ic ias , 

de u n o s pocos " e s c r i b i d o r e s " de a q u e n d e la f ron t e r a , 

que hac í an el j u e g o a los de a l lende . 

A u n q u e la susc r ipc ión p r o p i a m e n t e d icha no h a 

sido a u t o r i z a d a m á s q u e en M a d r i d , B a r c e l o n a y Bi l ­

bao, c o m o se o f rece p r i o r i d a d p a r a la suscr ipc ión en 

o ro metá l ico , el B a n c o d e E s p a ñ a h a a u t o r i z a d o esas 

cons ignac iones e n o r o e n t o d a s las sucur sa l e s , y del 

cupo de ICO mi l lones de pese t a s o r o o f rec ido a la 

suscr ipción d i rec ta del públ ico , iban y a ped idos u n o s 

50 mi l lones de pese tas o r o el m a r t e s ú l t imo , c a u s a n d o 

m u y a g r a d a b l e s o r p r e s a — q u e p a r a n o s o t r o s n o lo es 

del t o d o — v e r las m u c h a s sucu r sa l e s q u e r e m i t e n a la 

cent ra l re lac iones nomina l e s en metá l i co o r o y che­

ques o ro , suscr ipc ión que , n a t u r a l m e n t e , h a s t a hoy , 

en el día de hoy , a l c a n z a r á g r a n d e s p r o p o r c i o n e s , al 

e x t r e m o que , p o r p e r s o n a s b ien c o m p e t e n t e s e inicia­

das en es tas m a t e r i a s , no sólo se t i ene p o r comple t a ­

m e n t e s e g u r a la susc r ipc ión de los 150 mi l lones que 

h a n de c u b r i r s e en las ven tan i l l a s de los B a n c o s y 

los IOO mi l lones de la e x p r e s a d a susc r ipc ión d i rec ta 

del públ ico , s ino que , a d e m á s , d e los 100 mi l lones de 

pese t a s o r o r e s e r v a d o s al B a n c o de E s p a ñ a , sólo le 

q u e d a r á a és te , en todo caso , a l g u n a f racc ión , y a u n 

es to , caso de suceder , sólo se r ía m u y t r a n s i t o r i a m e n ­

te, p o r q u e t a m b i é n q u e d a r í a r á p i d a m e n t e filtrada en 

el públ ico . 

P u e d e a s e g u r a r s e , p o r t a n t o , desde luego , que , con­

t r a lo que a l g u n o s s u p o n í a n , la susc r ipc ión de es te 

e m p r é s t i t o i n t e r io r en bonos o r o d e T e s o r e r í a no p r o ­

d u c i r á a u m e n t o a l g u n o en la c a r t e r a del B a n c o de 

E s p a ñ a , y , a lo s u m o , sólo de m o d o m u y t r a n s i t o r i o 

en a l g u n a f racc ión . 

E n re lac ión con esto—^y a u n q u e sólo sea m a t e r i a 

de p a s a d a o m e r a r e f e r e n c i a — , i n d i c a r e m o s q u e el 

a lza o b s e r v a d a es tos d ías en la cot ización de las ac ­

c iones del B a n c o de E s p a ñ a h a s ido deb ida ún ica y 

e x c l u s i v a m e n t e a los r u m o r e s c i r cu lados sob re el p o ­

sible a u m e n t o de u n d u r o en el d iv idendo de este 

s e g u n d o s e m e s t r e , o sea 70 pese ta s , c o n t r a 55 en el 

p r i m e r s e m e s t r e del a ñ o ac tua l y 65 pese tas en el se ­

g u n d o s e m e s t r e del p a s a d o a ñ o , r u m o r e s f u n d a d o s , 

a n u e s t r o e n t e n d e r , p o r q u e el ba lance del B a n c o de 

E s p a ñ a de 14 de d ic i embre c o r r i e n t e r e g i s t r a 45,05 
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De Cerdedo por carretera a Caldas, Padrón, Caramiñal y 
Corrubedo. 

De Corrubedo al mar y por costa hasta el P. P. 
Los registros mineros de sustancia mineral distinta del es­

taño que se soliciten dentro de la zona reservada de que queda 
hecha mención se admitirán, tramitarán y, en su caso, con­
cederán con la salvedad de que si el Estado ejecutara dentro 
del terreno comprendido por los mismos labores de recono­
cimiento y descubriera, por virtud de ellas, alguna sustancia 
minera de la tercera sección distinta de la que obligatoriamen­
te hubiera expresado el peticionario en su solicitud, la conce­
sión no dará a éste derecho alguno a explotar aquella sus­
tancia. 

La suspensión del derecho de registro de minas de estaño 
en la zona antedicha es por el plazo de dos años, prorroga-
ble por plazos iguales si a su tiempo se juzga conveniente 
hacerlo. 

Y a c i m i e n t o s de petró leo .—En el Gobierno civil de 
Vizcaya se ha presentado una instancia solicitando la de­
nuncia de 4.000 hectáreas de terrenos petrolíferos en los tér­
minos de Berriz, Ermúa y Garay. 

Parece ser que en breve darán comienzo los sondeos en 
Galicia. 

M e j o r a s e n las m i n a s del Rif.—Los ingenieros de las 
minas del Rif han estado realizando un viaje de estudio en 
Norteamérica, como consecuencia del cual van a introducir 
mejoras técnicas en la explotación de dichas minas. 

Admis ión d e v a l o r e s a la c o n t r a t a c i ó n oficial .— 
La Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Bilbao ha acordado admitir a la contratación pública: 

1.253 acciones serie A de 500 pesetas nominales cada una, 
y numeradas correlativamente del i al 1.253. 

l.ooo acciones de la serie B de 100 pesetas nommales cada 
una, y numeradas correlativamente del i al i.ooo; y 

1.547 acciones preferentes, de 500 pesetas nominales cada 
una, y numeradas correlativamente del i al 1.547, todas hoy 
liberadas y al portador, emitidas por la Sociedad Ibérica de 
Gomas y Amiantos. 

También ha acordado incluir en sus cotizaciones i.ooo obli­
gaciones hipotecarias al portador de 500 pesetas nominales 
cada una al 6 por 100, creadas por la misma Sociedad Ibérica 
de Gomas y Amiantos. 

Reglamento para la ejecución del con­
trato entre el Estado y la Compañía 

Telefónica Nacional de España 
(CONCLUSIÓN) 

Art. 109. Queda entendido que la obra que debe ejecutar 
la Compañía es el mínimo de trabajo a que se compromete; 
pero pudiendo efectuar otros trabajos en cualquier tiempo, 
con objeto de extender el servicio telefónico, de acuerdo con 
los términos generales del contrato y este Reglamento. 

Art. l io . La Compañía someterá todos los años a la 
aprobación de su Consejo de Administración el plan de obras 
y trabajos a realizar durante el transcurso del año siguiente. 

Art. I I I . Si al realizar los estudios definitivos hubiera de 
sufrir alguna modificación el plan de trabajos preinserto, es­
tas modificaciones deberán ser autorizadas por dos, cuando 
menos, de los delegados del Gobierno. 

El derecho de ampliación de instalaciones que concede el 
último párrafo de la base segunda del contrato estará tam­
bién sujeto a la aprobación de la Delegación del Gobierno. 

Art. 112. Los delegados del Gobierno podrán ser aseso­
rados por el servicio técnico de la Dirección general de Co­
municaciones, para su actuación, de acuerdo con las bases 
del contrato, y a este efecto, los técnicos que designe en cada 
caso dicha Dirección general podrán examinat los planos y 
proyectos de la Compañía, debiendo remitir a la Delegación 
del Gobierno su informe en un plazo que no exceda de quin­
ce días. 

De la inspección 

Art. 113. El ministro de la Gobernación, por mediación 
de la Dirección general de Comunicaciones, ejercerá la ins­
pección de las instalaciones y de los servicios de la Compañía, 
y todas las reclamaciones que resultaren de dicha inspec-

ción, o las que se recibieran del público, serán elevadas con 
su informe por la Dirección general precitada al ministro 
de la Gobernación, en el caso que hubiere lugar, por parte 
de este último, a alguna actuación, de acuerdo con los tér­
minos generales del contrato. 

Del persomi 

Art. 114. A medida que el Estado haga entrega a la Com­
pañía de sus redes y centros telefónicos, así como cuando 
ésta se vaya haciendo cargo de las redes y centros telefóni­
cos hoy en ixKler de concesionarios, la Compañía incluirá 
entre sus empleados a aquellos que en el momento de la en­
trega estuvieren afectos o formen parte de la administración 
de tales servicios telefónicos en los respectivos centros y 
redes. 

Art. 115. La demostración de que el personal aludido en 
el articulo anterior estaba al servicio de los centros y lí­
neas adquiridos habrá de hacerse, inexcusablemente, con los 
documentos oficiales d e la Compañía concesionaria de que se 
trate, corroborados con las correspondientes declaraciones de 
alta para el pago d e la contribución de Utilidades y de estar 
al corriente en el pago de la misma y siempre que los em­
pleados llevaran más de un año al servicio de la Empresa dc 
que la Compañía Telefónica Nacional de España adquiera h 
red o centro, contado a partir de la fecha de la notificación 
de incautación. 

Art. 116. En el momento de ingresar el personal de tal 
procedencia en la Compañía Telefónica Nacional de España 
se le c.asificará por categorías y por su especialización. 

Art. 117. El personal, de cualquier procedencia que él sea, 
una vez incluido entre el de la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España, quedará sujeto a todas las disposiciones que 
sobre organización, deberes y derechos del personal tenga 
implantado o pueda implantar en lo sucesivo la Compañía 
Telefónica Nacional d e España, con caducidad total y abso­
luta, en todos los casos, de cualquier otro régimen y Regla­
mentos por que se hubiere regido dicho personal en las redes 
o Empresas de su procedencia. 

Art. 118. La obligación de la Compañía Telefónica Na­
cional de España de tomar a su servicio e incluir entre su 
personal el de las redes o centros de que se haya hecho o se 
hiciese cargo, no supone para éste ningún privilegio especial 
que le sirva para continuar prestando servicio en los casos en 
que por reforma de plantillas se determinen reducciones, o en 
el de que no se acrediten las necesarias condiciones de aptitud 
y buena conducta. 

Art. 119. El personal que quede cesante por reducción de 
plantillas tendrá preferencia para ser llamado al servicio con 
ocasión de vacante, siempre que en su expediente personal 
no tenga nota desfavorable y que reúna condiciones para des­
empeñar el cargo, a juicio de la Compañía. El que reuniendo 
estas condiciones no se presentara, al ser llamado, en el plazo 
reglamentario, perderá todo derecho al reingreso. 

Art. 120. La obligación que la base 17 del contrato impo­
ne a la Compañía Telefónica Nacional de España no supone 
limitación alguna del derecho de la referida Compañia, en 
todo momento, para emplear el personal que venga a su ser­
vicio procedente de otras redes o centros, en los lugares y co­
metidos que por su aptitud estime necesarios, ni del de tras­
lados a otros, de acuerdo con los Reglamentos dictados p o r 
ella o por los que pueda dictar en lo sucesivo. 

Art. 121. En ningún caso los servicios prestados por el 
personal de la Compañía, cualquiera que sea su procedencia, 
se estimarán, para ningún efecto, como prestados al Estado, 
incluso para los de jubilación u otro derecho pasivo. 

Art. 122. El personal empleado por la Compañía Telefó­
nica Nacional de España será español, por lo menos, en el 
80 por 100. 

C o n c u r s o i n t e r n a c i o n a l s o b r e a p l i c a c i o n e s 
de l m e r c u r i o 

El grupo de productores hispano-italianos de mer­
curio, conocido en el mundo con el nombre de MER­
CURIO E U R O P E O , del cual forman parte las mi­
nas de Almadén, en su deseo de encontrar nuevas e 
importantes aplicaciones de ese metal, anuncia un 
concurso internacional para otorgar el premio, consi­
derable, de cinco mil libras esterlinas. 

Cuantas personas y centros científicos o industriales 
se interesen en este serio concurso pueden pedir de­
talles a la oficina de M E R C U R I O - E U R O P E O , en 
Lausanne (Suiza), Case postale, 14.276. 
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